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MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercll.do de m~tsas ele MadrId 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas (ln la 
!eriÓ1& celebrada eldia 27 de jUlio de 1967: 

OIVISAb 

l' Dólar U. S. A. . .......................... . 
1 Dólár canadiense .. ..................... . 
1 Fral;lco . francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina. ......................... .. 
1 F.ranco suizo ............................. . 

100 Francos belgsa .......................... . 
'1 Maorco alemán .................... ; ..••... 

100 Liras italiansa ........................... . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona. sueca ........... ; ................. . 
1 Corona dan.esa .......................... . 
1 Corona noruega ... ....................... . 
1 Marco finlandés ... ...................... . 

100 Chelines ·austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ... ................ . 

OAMBlOS 

Compr&<1or 

59,875 
55,644 
12,217 

166,784 
13,856 

120,645 
. 14,970 

9,596 
16649 
11,625 

8,621 
8,374 

18,59.5 
232,044 
207,948 

Vendedor 

Pfllletaa 

60,055 
65,811 
12,253 

167,286 
13,897 

121,008 
15,015 

9,624 
16,699 
11,659. 

8,646 
8,3911 

18,6liO 
232,742 
208,673 

MINISTERIO DE ,LA VIVIENDA · 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se da cum
plimiento a la sentencia del Tribunal Supremo de 
techa 16 de marzo de 1967 en el recurso contencioso
administrativo número 18.468, interpuesto por · dOn 
Octavio Aparicio Muñoz y otro. 

Dmo . . Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núine
ro 18.468, promovido por don Octavio Aparicio Muñoz y don an
drés Moreno Pascual contra la Administración Pública sobre 
re.oluci6n de la DirecCión Genera:l de la Vivienda de 8 de 
abril de 1965, conf\rmada en alz94a por otra· de 22 de junio 
de 1965, relativas a concurso de méritos convocadO en 12 de 
diciembre de 1964, se ha dictado sentencia con fecha 16 de 
marzo dé 1967, cuya pa:rte dispositiva dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que desestimando la caUsa de inadmisibilidad 
arega:da por el Abogado del Estado y desestimando el recurso 
contencioso-administrativo entablado por don Octa·vio Aparicio 
Mutioz y don Andrés Moreno Pascual contra resolución del 
Ministerio de la Vivienda de 22 de jUnio de 1965, que desestimó 
el l'écurso de alza:da interpuesto contra la de la Dirección 
General de.la Vivienda de 8 de abril anterior, que resolvió el 
concurSó de méritos convoclMo por Orden de 12 de diciembre 
de 11164, entre el personal procedente de la extinguida Junta 
Nac1ohll.l del Paro, debemos confirmar y confirmamos dicha 
reS01Uci6h por ser conforme a derecho; Sin hacer expresa 
unpóSiolM de costas.» 

l1n Su virtud, este Mihisterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en. sus propios términos la referida sentencia:, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previSto en el articulo 105 de. 
la iRy Reguladora de la Jurisdicéión Contencioso-Administra
tiv" dé 2'7 de diciembre de 1956. 

LO qúé comunico a ·V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gulU'de a V. l. muchos aftoso 
MWfd. 3Q de junio de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

•. at. Director general del In&tituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 4 de julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dUada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencios0-64minis
trativo interpuesto por el Instituto Nacional de 
Previsión y otros contra la Orden de 4 de c:lfciem
bre de 1962. 

llmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única ins·tancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
Interpuesto por el Instituto Nacional de Previsión y doña Coh
cepción del Puer-to de los · Ri06 y don Gonzalo Barro del Puer-to, 
demandantes; la Administración General, demandada, contra. 
la Orden de este Ministerio de 4 de diciembre de 1962 sobre 
expropiación dé las parcelas 329-3 , 72 Y 72-A, sitaa en el pol1gono 
cLaB Huer,w». de Ponferrada, se ha dictado con fecha. 28 de 
feDl'ero de 1967 sentencia cuya parte dispooitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la petición de nulidad de la. 
Orden dictad6 por el Ministerio de la Vivienda. con fecha cuaín) 
de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, formulada por
el Institu'to Nacional de Previsi6n en el recw:So jurlBdicciona.l 
número 15.9037, y por doña Concepción del Puerto y de los 
Ríos y otros, . en · el recurso número 16.006, ambos aoumulado&. 
de Demos declarar y declaramos: 

1.0 La confirmación de la ell.'presada Orden m1n1ster181 de 
CUBltrO de diciembre de mil novecientos sesenta y dQ6 en cua.nto 
eetableció el precio a pagar al referido Instituto por expropi&o 
ción de la finca señalada con el número 329-3 como comprea
dida en el poligono «Las Huerta.s», de la ciudad de Ponferrada. 

2.0 La inadmisibilldad del prec1.ta(io recurso número 16.006 
interpuesto por doña Concepción del Puerto y de 106 R106 , 
otros; sin que por la que a las costas se refiere haya lUlár 
a decla.ración especial en cuan'to a Isa mismas. 

Asi por eeta nuestra sentencia, que se pUblicará en el ~ 
létin Oficial del Estado» e 1nser,tará en la «Colección Legisl&o 
tiva», defini,tivamente juzgando, lo pronunciamos, mandam06 '1 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios térmiD,os la referida sen.tencia, publicán
dose el aludido fallo en el tBoletin Oficiar del EstadOJ, todo 
ello en -cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 211 de di .. 
ciembre de 1965 

Lo que· comUnico a V. l . a los efectos Oportun06. 
Dios guarde a V. l. muchos a.ños. 
M~id, 4 de Jullo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Direotor Gerenté de Ufibanlzac1ón. 

ORDEN , de' 4 de 1ulio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento' ele la sentencia dictada por el Tri
bunal Suprmo en el recurso contencioso-admfntl. 
trativo interpuesto por don Andrés Rodriguez NfI.
ñe~ contra la Orden de 26 de diciembre de 1964. , 

l~o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única insta.ncia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Andrés Rodriguez Núñez, demandante. y la 
Administración Genera.!, demandada, contra la Orden de esté 
Ministerio dé 26 dj! diciembre de 1964 sobre expropiación de la 
pareela. nú.rñeto 31, Sltá en el polígono «ChagorriohuJI, de Vi
tol"ia,se ha dictado con fecha 18 de Blbrll de 1967 sentenCiQ, 
cuta parte dispositiva es como sigue: 

«¡<'a.llamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don Andrés Rodriguez Núfiez en. 
súplica de revocación de ácuerdo del Ministerio de la Vivienda 
de 16 de octubre de 1965, debemos declarar y declaramos nUla 
y sin ningún valor ro efecto la expresada resolución, por no 
hallarse ajustada a derecho; declarando en su lugar él qUe 
saiSte al recurrehte o que el recurso de reposici6n por él formu
lado dentro de plazo sea admitido a trámite condenando en 
eSte sentido a la Administración, sin especial declaraolón de · 
costaa. . , 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el rBóle
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativ&.», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» . 

. En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dis¡)oher· ae 
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, publléAn
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EStadO», tédo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley ~ 211 de di· 
clembre de 1965. 

. Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos atios. 
Madrid, 4 de Julio de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONJ.. 

lImo. sr. DIreotor Gerente de Urbaa1zac1ón. 


